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Sè-susdnbe désCó Pdriddico gnesaleUos Maries, Jueves, Viernes y Dornruf/os-, en la Imjirenla-dellos Sres. Manjarrés y Gonr¡Hvnia, y en Jai. librera d^.nodriyuez 
d^ rs.-ál ines' llevada á casa de los Sres. Suscrüore.s, y 41 para fuera, franco de porte. La redaiccion.sedialldxstableGida Plazuela de las Áugnslias lulnt 
aoude se-damyirdn los anuncios particulares, y los oficiales' al Sr. Gobernadgr . . , ■ . . ' . ' ’

PARTE WIGIAL.

J^ÇÉ^IDE^CIA DEL CONSEJO,DE. MINISTROS.

S.- W. la Béina nUéstrA Soñora 
{^. 1), G.) y su augiista Real familia 
cíjn-tinúAn- en esta córte sin novedad 
én ^ü importante salud.

WÍSTERIO DE RÁ JGOBERNAGION

. REAL,.DECRETO.

Con él'fín de terminár la drajaniza- 
éión deí cnerpo y servicio de Telé
grafos, Vengo en decretar,.de confor
midad con lo que Me ha propueSio el 
Wnistro de ' la Gobernación , lo- si-- 
gOTehtef’ \

T.“ -S'e -coiñplét'ará desdé 1 liego él 
tiiádro del persónaT (en ias -elaseis'Tle 
Directores y primeros Subdirectores 
de Sección) cubriendo por ascenso de 
los funcionarios qiie ingresaron en el 
cuerpo procedentes de otras carreras, 
ó ‘ébñforipc al art. 93 def reglamén- 
ió,' Ias 'vaca rites’ dne‘ boy existen de la 
iRiCéd' qbe les estaba reservada' por'd 
^d; Hb^dd tni'snlo', cebno-ya se ha 
verifibadb' respecto dél personal qúe . 
piócede de la telegrafía m'pfica.-' ' 
^'''- ?./'■ Tas vacantes que resúllén'por 
Tonsécuéncia de’ esté ascenso Sé pro- : 
■Terán dislribiiyéndolaS una «ó nna al- 
tfc'nativamente entre-las dos difereñi 
teisoscaías ’en' que hasta la-fecha sé 

^lú'i''".onsideraih) -diviiiido el cuerpo; ; 
"Eslo^osCensos y los de la- 'disposición 
olnteriiir 's'é ' co-ncedér-án siguiéndb 'el ' 
■orden ie -'antigüedad quo en cadá' es- , 
‘bala y étasé' detémiinén las; fochas dé 
‘los uliimós nombra mien toSi un -bis , 
'escalas en que i'esuito vaca irte- impa r, ' 
serán-'préterídos-para ocu parta los 

‘'dde hubiesen ingresado -con' arreglo ■ 
‘*d «-rti-iSS-del -■reglamento, ó prO’Cedie- ; 
fétide cuerpos 4'acultalivos, pero solo: 
^0 los casos en que pertenez'Can res- 
pectiyaméií-te-^o-Iu clase inferior in- 

- loediatu. í ,, . . . . i ■
^'•^ qSe,conceden á .lésJefes ? deVes-' 

b^cion- de primera clase l-as vadantes 
de .Subdiiifectoreíí de segunda.) que les 
hubiesen correspondido y correspon-, 
«Jan conforme abárt. 104 del regla-,- 

mentó. Las restantes se proveerán en 
los que ingresen .en la carrera,, pré- 
y.ios. los, .trá.mites.que el mismo regia: 
mentó determina. ,

4,° Quedan definitivamente su- 
pijniidas y refundidas en una spla las 
dos,escalas provisionales, q.ue existen. 
La colocación, del personal en esta 
escala única se veri.ücará.por el orden 
rigoroso.de autigüeéyd, según los fe
chas de los últimos nombramientos: 
en el "caso de spr .aquella,.s iguales, 
con.arreglo á los de sus anteriores 
empleos en el ciierpo, y en su defecto 
á la q[ue hubiesen obtenido ai ingve-, 
sar en el mismo., t .

r 5." .En lo., sucesivo,., ai proveerse 
las plazas de cualquiera do tas, tres 
clases espresadas en individuos de la 
inmediata inferiorbse darán dos va
cantes á la.antigüedad y una á la el.ee- 
cion, ' siendo preferidos, e.n iguáldad 
dé las demás circúnstáncias los fun- 
cionarios procedentes del .examen 
marcado por el art, Úá del reg,la men
tó, Ó dé cuerpos faeulfati'vos, ó que , 
hubiesen 'prestado servicios especia
les en tiempo de guerra ó peste, 
siempre qué/cueufen dos anos de ser- , 
vicio en s,u em[)leo? ' .

C.° Los Subdirectores',de.Sección 
procedentes dé las clases subalternas ■ 
que hayan ascéndidó en virtud de la 
concesión olorgádá por la primera 
parlé dél art- 104 del reglamentó, no 
podrán pasar á la clase de Directores 
dé .Secciau, sin acreditar la suficíen- , 
cia nécesária por examen, cuya for
ma detérmirá' un’ reglamento espe- ; 
'c¡¿il'

Tl." A .escépeion de lo declarado 
en la Real orden .de 7 ¡de Setiembre i 
do 1850, que/coníinuará en vigor i 
solo respectó á la .ciase de’ segundos 
í^ub.dh’.ect.qres,. ;^pgúu pi art. 91 del : 
reglainento,,ínterin .no se. establezca 
una esc,uela especial ó se determinen 
.los .estudios . que hayan de proharse 
eu otros establecimientos^, públicos 
para el ingr.e.so.,e,n. eLcuerpo d,e Ter ' 
,légrqfos, quedan ,sin efe.etp y deroga
das todas las resplheionqs. que para la ■■ 
0,rgani:?acÍQn del misino sç^han dicta.- ; 
do,,ên,cuanto nq seiin cenfqrmes con ; 
.ci presente dec.r,eto..

Rado.en .Palaciô.â çineq d-^ .Oetn- 
bre de mil ochociénlos cineuenla. y ’ 

. nueye.=Eslà rubidcado de la Real 
; mano.=El; Ministro de la Goberna- 
j. cion, José de Posada Herrera.

MINISTERIO DE MARINA.

, RGAL DECRETO. 
No babiendó proditcido resultado | J’'"-->”- po'’ mUyas#, )oí

alguno por falta dé licitadores las' dos . 
subastas celebra das en virtud dé Rea
les órdenes dé >25 de Junio y 5 de Se- 
tierabré últimits, 'paí-a contralar las 
obras que deben éjecúlarséén él cuar- i 
tél dé Difanteríá dé'mai’iná dél depart 
tamehlo de Ca!Tágéna,\l'e aCuérdo con 
lo propuestó por Mi Consejo de Minis
tros, Vengo en aujorizar al de Marina i 
para contratar sin las fomalidades de 
súbasia íHibiiea’, dichas- obras por ha- ; 
llarse' cOmpren'didÓ'éí''presefite casó 
en ló éxeepCión-'S." dél art.-^V" dé- Mi 
Real decreto de; 27 de Febrero dé
185^.

Dado én Dalá'eio á-diez y nueve de j li' V^ ^R-.I^^A ■^•® impresa.co- 
Oclubre de mlbocíiociéntóscincuénla • écecidojiabla el presente, cu

ya prescripción es estensiva igualmen
te para los los individuos del ejércitó

y nueve; =Está rubricado: dé la Real 
maño.==El Ministro de Marinii, José :
Mac-Crohon." :

MINISTERIO DE ,LA GUERRA.

ilViiin:'5S.—Cdrci{lar.' i

Exorno.. Sr.::Handlamado: la.^alen- ; 
cion de la Reina (Q. D. G.) las fre- r 
cuentes escepeionès alegadas por los : 
individuos perteuecienlps’ a los-bala- ' 
Dones provinciales,-y aun por los que ( 
tanjuegocomo ingresaron en las cajas 
de quintos, siendo destinados al ejér- 
c.ito;,perm.an.ente,.se les: concedió li- ( 
.pencia A ilimita.da pa.ra sus; casas... de 
.que no sedes léye.ronjas, leyps..pen.a- ■ 
les al. tiempo Aeuser ílliadq^- ni poste
riormente.;: y popviniendp ireip,odiar . 
uiy.mp.Lque .es, de, tap grave Irasc.en- ; 
.dencia en ja,.repta,y,propia adminis,- 
trapion de,justicia,Ad^^^púéá de oir lo y 
,cqnsiilládo, poiyel Tribunal .Suprenio .
,de,Guerra ,y.,M,m‘má.díP;.'Ifi. de Julio 
,último, ,se ha dignado : disponar. S.- ;M. 
se . o.bserven ¡ las, prescrip.ciqnps. sL 

, g u i- e n l e s : ■ . e ■ - ■ í t ,

.A-L Que les .Capitanes generales 
de los distritos dicten las ílisposicio- 
nes convenientes para que por los Jer 
fus.de los batallones provinciales y 
Oficiales d.e las compañías en su oír . 
culo respectivo, se lea á los indivi
duos de tropa, una vez cuando me
nos cada dos meses, las leyes penales, 
enterándoles bien, de ellas y de.que 

delitos Ó. faltas de .cualquier.a clase 
que.cometan, salvo los éasos de désa- 
fuero, así c.ómO. tanibien de que no 
les servirá dé discúípá el alegar des
pués iguQrançia ú olvido, de dichas 
leyes; repitiéndo.se dicha lectura en 
las revistas que les pasen, sus, Oficia
les, sargentos y. cabos,; ó en las cón- 
vocalpriaá que con cualquier otro mo
tivo) se verifícasen. ' . ’

2.‘) Que para evitar ulteripres in
convenientes, (despues.de este acto, se 
.estampe en las resfiectivas .filiaciones, 
una nota bien espheib de habérsé 
verificado, la cual deberá ser manÚs-

permanente. .... .. 
W Que se prevenga á los. .befísdo 
de las partidas receptoras ele quintos, 
que ba.jo ningún concepto se hagan 
cargo de los que respectivamente les 
corresponda, sin que antes y á su
presencia.se ¡q.s lean Iqs leyes penales, 
aunque estuviese ya consignada esta 
c:irc!uqsta,n.cia.' en las-filiaciones de la 
.caja. , ,

De Real órden lo digo á. V. E, para 
su inteligencia y efectos ícorrespon- 
4ientes.. Di.os. guarde á .y. E. muchos 
.años. Madrid 11 de Octubre de 1359;. 
=O’Do..nneIl.==Señor... .

Núm. '^?L.—Circular.

Excipp. Sr;:, El,Sr. -Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general 
de Sanidad militar lo .que sigue: ,

»,IIe dado cuenta á la Reina :Q.:D; G.) 
de la comunicación que V,,E. dirigió
Piesté Ministerio en :50 did anterior, 
'propojiiendo, por las razones <{ucadu- 
céí en eUa, la reforma del art. 15-3 iW 
reglamente del cuerpo de Sanida-d-sO-
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BOB 
hre cl modo de nombrar facultativos 
interinos. Enterada S. M., se ha dig
nado resolver^ que el espresado ar
ticulo 156 se redacte y entienda en lo 
sucesivo de la manera siguiente:

«En las vacantes que ocurran acci
dentalmente por ausencia, con moti
vo de enfermedad, comisión del ser
vicio ó traslación del destino, se su
plirán mútuamente los Oficiales de 
Sanidad de un mismo regimiento. 
Cuando esto no pueda verificarse por 
estar separados los batallones ó come
tidos á dichos Oficiales de Sanidad 
otros cargos estraordinarios, se nom
brará un'jfaciillalivo interino por el 
Jefe de Sanidad del distrito, si la va
cante ocurriese dentro de la capital 
de su residencia; si fuera de ella y en 
punto en que hubiere Oficial de Sani 
dad militar con cargo de Jefe local 
del ramo, se hará por este el nombra
miento, y cuando acontezca la nece
sidad donde no haya funcionario de 
Sanidad militar que pueda verificarlo, 
lo hará el Jcfesuperior del batallón ó 
regimiento, dando noticia al de Sani
dad del distrito, delà persona que hu
biese elegido, con espresion de su ¡tí
tulo académico. El Jefe de Sanidad 
del distrito pondrá en conocimenlo 
del Capitan general é Intendente mi
litar del mismo lodo nombramiento 
que se verifique de facultativo interi
no, espresando la causa que lo hubie
re motivado; y el así nombrado dis
frutará 500 rs. de haber mensual, que 
se reclamarán por el Cuerpo á que 
preste sus servicios y serán abonados 
por la Administración militar. Cuando 
algún Oficial de Sanidad se ausentare 
de su Cuerpo para asuntos propios, 
percibirá su sueldo por completo, 
siendo de su cuenta dejar un faculta
tivo que le supla, el cual deberá tener 
la aptitud legal al efecto requerida, y 
merecer la aprobación explícita del 
Jefe de Sanidad militar del distrito.»

De Real orden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarded V. E. muchos 
apos. Madrid 10 de Octubre de 185^. 
7= El Mayor, Francisco ;de Üztariz.= 
Señor..,.

Núm. Ï^.—Circular.

Exorno. Sr.; El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general 
de caballería lo siguiente;

«La Reina (Q. D. G.) se ha servido 
aprobar lo propuesto por V. E. á este 
Ministerio en 20 de Seiiembre próxi
mo pasado, y resolver en su conse
cuencia, que los maestros de trompe^ 
las de los regimientos de caballería 
que cuenten en su clase cinco años de 
intachables servicios, tengan opción 
á ser declarados sargentos primeros 
de la citada arma.»

De Real orden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á 7. E. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 10 de Octubre 
de 18.59. = El Mayor, Francisco de Uz- 
lariz=Señor....

Número 42.—Circular.

Éxenío. ,Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Comandante gene
ral de la plaza dé Ceuta lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la 
instancia promovida por Doña María 
Manuela Perez, viuda de D. Jerónimo 
Cortes, Capitan de infantería, solici
tando que á su hijo D, Balbino, Cade
te en el Colegio de aquella arma, se 
le continúe abonando la pension de 
trigo y aguinaldo que tiene señalada, 
acredilándosele lo que ha dejado de 
percibir desde 1.” de Octubre de 1858; 
y S. M., conformándose con lo mani
festado por el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina en acordada de 10 
del actual, se ha servido resolver, que 
á D. Balbino Cortes y Perez, se le con
tinúe abonando, como se solicita, la 
pension de media fanega de trigo al 
mes, con 50 rs, vn. por Natividad de 
cada año, hasta el 6 de Diciembre de 
1860 en que cumplirá 17 años de edad, 
sin que sea óbice que se halle estu
diando en el Colegio de Cadetes de 
infanteria; y declarar al propio tiempo 
que esta medida sirva de regla gene
ral para los que se encuentren ó pue
dan encontrarse en su caso, ya sea en 
el mismo Colegio, ó en cualquiera 
otra de las diferentes armas é Institu
tos del ejército y Armada.»

De Real órden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarded V. E muchos 
años. Madrid 14 de Octubre de 1859. 
==El‘Mayor, Francisco de Uzlariz.== 
Señor..,.

Exemo, Sr,: La Reina (Q. D. G.) ha 
visto con satisfacción el celo y acti
vidad que, ya por propia iniciativa, 
ya por advertencias oficiales y verba* 
les de este Ministerio, ha desplegado 
V. E. en la preparación y remisión 
de material sanitario para el ejército 
de Africa; pues que, según V. E. ma
nifiesta detaUadamenle en su comu
nicación de ayer, hay dispuestos en 
el dia, sin contar con los botiquines 
de los cuerpos, socorros de todas cla
ses para 17,000 heridos.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 15 de Octubre 
de l859.—O’Donnell.=Sr. Director 
general cío Sanidad militar.

MINISTERIO DE FOMENTO.

0br(ts públicas.

limo Sr.: Conformándoso S. M. lá 
Reina {Q. D. G.) con lo propuesto por 
la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos en el espediente pro
movido por D. Juan Nepomuceno 
Garcia, ha tenido á bien autorizar á 
este interesado para que, salvo el de
recho de propiedad, y sin perjuicio de 
tercero, aproveche las aguas del rió 
Valdelafuente como fuerza motriz de 
un molino ^harinero que intenta cons
truir en la partida de la Calzada, tér
mino de Irueste, provincia de Guada-

Tajara, bajo los condiciones siguientes:
Primera, Se ejecutarán las obras 

con arregló al proyecto aprobado y 
bajo la inspección del Ingeniero Je
fe de la provincia.

Segunda. El concesionario deberá 
respetar los derechos existentes al 
riego de las tierras, cuyos dueños con
tinuarán aprovechando el agua en la 
misma cantidad y en la propia forma 
que la utilizan en el dia.

Tercera. El caz deberá ser imper
meable en la confrontación de las he
redades inferiores á su cara de aguas.

Cuarta, Se colocará una compuer
ta de seguridad en el punto marcado 
en el plano con la letra M, contiguo y 
anterior al cubo, ó un vertedero de 
superficie en comunicación con el 
rió.

Quinta. Si paro la ejecución de 
las obras proyectadas se hubiera de 
ocupar algún terreno que no sea pro
pio del concesionario, deberá este 
obtener préviamente el consentimien
to del dueño del mismo, quien podrá 
concederlo ó negarlo á su arbitrio.

Sexta. El Gobierno se reserva la 
facultad de disponer de estas aguas 
siempre que estimase conveniente 
establecer un sistema general de 
de aprovechamiento de las del espre
sado rió, sin que en esta caso pueda 
reclamar el concesionario indemniza
ción de ningún género.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 15 de Octubre de 1859 = 
Corvera. =Sr. Director general de 
Obras públicas.

limo. Sr.: Enterada S. M. la Reina 
(Q, D. G.) del resultado del espedien- 
le instruido en el Gobierno de la pro
vincia de Barcelona, con arreglo ó lo 
prescrito en la Real órden de 14 de 
Marzo de 1846, y de conformidad con 
el parecer de la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, ha teni
do á bien autorizar á D. Francisco 
Gallifa, como representante de la so
ciedad de Argemi, Argemi, Gallifa y 
Compañía, para que, salvo el derecho 
de propiedad, y sin perjuicio de ter- 
cei’Q, construya una presa en el rio 
Cardoner entre la fábrica de hilados y 
tegidos llamada de Sen Pau y el mo
lino harinero titulado Molinon, tér
mino de Manresa, con el objeto de 
repartir por igual el caudal de agua 
que como fuerza motriz están utili
zando en el dia ambos establecimien
tos, propios de de la referida compa
ñía, la cual deberá sujetarse á las 
condiciones siguientes:

Primera. La altura Je la presa so
bre la cara de las agrias ordinarias 
del rio será de I,m8l7 álo mas.

Segunda. Será de cuenta de los 
concesionarios elevar el trozo de ca
mino, comprendido entre el Molinon 
y el puente del Refino, á una altura 
igual á la que tendrá la presa, ó á la 
mayor que se juzgue necesaria para 
para poner á cubierto el camino de 

) las inundaciones producidas por las 
1 avenidas del rio y construcción de la 
•presa.

tercera. Será asimismo de su 
cuenta la construcción de las obras 
que sean necesarias para conservar 
libre el desagüe en el rio del torren
te dél Refino.

Cuarta. Todas las obras se ejecu-' 
taran con arreglo á los planos pre
sentados, y bajo la inspección del In
geniero Jefe de la provincia.

De Real órden lo digo á V. I, para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
15 de Octubre de 1859.=Corvera.= 
Sr. Director general Re 0brfi3 pú
blicas.

limo. Sr.í Accediendo S, M. la ReL 
na (Q. D. G.) á lo solicitado por Mon^» 
siur Harry Hebert, se ha dignado au-, 
lorizarle por el término de un año 
para verificar los estudios de un ferro
carril que, partiendo del de Almansa 
ó Alicante en Villena, termine en Al
coy; en la inteligencia de que por 
esta autorización no se le confiere 
derecho alguno á la concesión dei 
camino ó indemnización de ningún 
género, ni se restringela facultad del 
Gobierno de dar iguales autorizacio
nes á los que pretendan el estudio de 
la misma línea, y de someter á las 
Corles la concesión con arreglo al 
proyecto nías ventajoso, ó negarla si 
juzgare que el establecimiento del 
ferro-carril puede lastimar intereses 
ó derechos creados en virtud de otras 
concesiones, ó ser perjudicial bajo el 
punto de vista del interés general del 
país.

De Real órden la digo-á Vv L .para - . 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de Octubre de 1859.=Gor- 
vera.=Sr. Director general de Obras 
públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Rei* 
na (Q. D. G.) á lo solicitado por Don 
Francisco Mariano Sánchez, ha tenido 
á bien autorizarle por el término de 
un año para verificar los estudios de 
un ferro-carril que partiendo del mue
lle del puerto de Bonanza, termine en 
Sanlúcar de Barrameda; en la inteli 
gencia de que por esta autorizacidi 
no se le confiere derecho alguno áta 
concesión del camino ó indemnizaron 
de ningún género, ni se reslrinje la 
facultad del Gobierno de dar .iguales 
autorizaciones á los que pretendan el 
estudio de la misma línea y de so
meter á las Córtes la concesión con 
arreglo al proyecto más ventajoso, o 
negarla si juzgase que el estableci
miento del ferro-carril ha de lastimar 
intereses ó derechos creados en virtud 
de otras concesiones, ó ser perjudi
ciales bajo el punto de vista del inte
rés general del país.

De Real órden lo digo á V. I. para 
los efectos consiguientes, Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 19 de 
Octubre de 1859.=Gorvera.=Sr. Di
rector general de Obras públicas.
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669Gobierno de la provincia de Valladolid.
Continuación de la clasificación general de los Montes, hecha por el Cuerpo de Ingenieros.

PARTIDO JUDICIAL DE PEÑAFIEL.

AYUNTAMIENTOS. PUEBLOS. NOMBRES DE LOS MONTES.
CABIDA 
aforada.

Hectáreas.

. . , . E

DOMINANTE.

SPECIES.

SUBORDINADAS.

Bahabón., .
Bocos.. ,

Campaspero,. . . , , 
Canalejas. , . . , , 
Castrillo de Duero.. . .

Cojeces del Monte. . , .

Corrales,. . , . , .
Curiel.
Langayo,. . . . . .
Manzanillo..................... .....
Montemayor.. . . , . 
Olmos de Peñafiel. . , , 
Padilla de Duero. . , .
Peñafiel.. ... . . .
Pesquera de Duero. , .

Piñel de Abajo.. , . , 
Piñel de Arriba. . . ,

Quitanilla de Abajo, . ,

Quintanilla de Arriba.. , 
Rábano. ...... 
Santibañez de Valcorba. . 
Sardón de Duero. , , .

~~Tôrf^àe Peñafiel. . . .^

Torrescárcela.. . , .

Valbuena de Duero. , ,

Valdearcos. . . , . ,

Viloria............................ .....

Castromonte.......................... !
Rioseco.. .....' 
Tordehumos. . . . .
Valdenebro..........................
Villabrágima. . .- . .
Villalba del Alcor. . . .

Rercero................................
Malilla de los Caños. . .
Peñaflor.. . . . . .

Tordesillas. .... J

Torrecilla de la Abadesa. "

, Torrelobalon, . . . . "^
Villavieja. 1

Bahabón.. . . . . . 
Bocos* ......

Campaspero., , . . . 
Canalejas. . , . . . 
Castrillo de Duero.. . . 

j Aldealbar. .... . 
'Cojeces del Monte.. . .

Corrales.. .•,...
Curiel.. . . ... 
Langayo.. ... . . 
Manzanillo. , ... , 
Montemayor........................  
Olmos de Peñafiel.. . . 
Padilla de Duero. . . . 
Peñafiel. . . \ . . .
Pesquera de Duero. . .

Piñel de Abajo. , , . . 
Piñel de Arriba. . , .

Quintanilla de Abajo. , .^

Quintanilla de Arriba.. .! 

Rábano,. , , , . , 
Santibañez de Valcorba. . 
Sardón de Duero, . . . 
Jlolpeceres.-^, . . . 
Torre de Peñafiel. . , , 
Torrescárcela. , . . .j 

Valbuena de Duero. , .^ 

Valdearcos. , ... .^ 

Viloria, .

Total.

PART
Castromonte........................ 
Rioseco................................. 
Tordehumos.. . . . . 
Valoenebro..........................  
Villabrágima.......................
Villalba del Alcor. . . .

Total

PRATIDO

[Íercero................................  
datílla de los Caños. . . 
?eñaflor...............................
Pordesillas
i^illamarciel.. . . . .11

Porrecilla de la Abadesa..) 
(< 

rorrelob^lon. . ... . 1 
Villavieja............................ .1

Total.

¡Rebollar.. ,,..'. 
Barcobillo. ... . . 

' Vega (La). . . ’. \ ¿ ¿
)Majuelos (Los),', , . .
Yunta (La). . '. . . \ ,* ^ ^ 

¡Olmar (El). . . .
Horcajo (El).. . .....   
Roblenañada. . ', . . 

¡Pinar (El)............................................. .
Grama (La). ......;; 
Orillada (La). . ... . . 
Bodegas ó Laderas y Zarracín. . . 
Esilla.. . . . ...... 
Ladera del Espesa!. . . . ¿ . 
Caspedrejoso y Vallejeros. . . 
Charco Roldan y Matorral. , , 
Llama de la Pililla.. ... . \ 
Frontera (La). ... , . , 
Santildian.................................. .....
Fuente de la Garza.  
Lancherrera. .,,..., 
Monte alto. . . . . . . . .
Laderas de Jaramiel. ... . . 
Rebollada.. .. , ., . .

[Revillas (Las).
''Carrascales (Los)............................ .
iPinar de Abajo.. ......
Pinar de Arriba....................... ..... .

^Vega de Santa Cecilia. . . . .
Aguarmero y Pinadillo....................... 
Encina y Rebollar..............................  
Valdecarros.. ...,.., 
Monte (El).........................................
Cercas (Las), Cuadra y Navas. , . 
Boquillas (Las). . . ¿ . ,
Valdeaguas. . , .  
Monte (El). ........ 
Pinar de Torrescárcela. , . . .
Enebral (El)........................  . , .
Valdeorías y de Merelo. . , . .
Barcovillo. . . . . , . , .
Mesa mediana...............................  .
Vega de Bocos............................... .....
Enebrera (La), La Nava y Sellalores. 
Rebollar................... ..... . .

*• **•••**•• •

IDO JUDICIAL DI
Rebollar (El).......................  . . .
Medina y trozos. . , . . . 
Comuniego. . ....... 
Liebres (Las). ...,,.. 
Curto...................................  , . .
Corla de Blas....................... ..... . .
Monte....................................................

• JUDICIAL DE T

E’inar de Arenillas..............................  
’impollada y Pinar Alto. .... 
Coto y Suertes.. ............................. 
lolinillo y Naval. . ........................  
^ga (La). . .•.■.'. . ., . 
’inar del Sobaco................................  
josta (La)....................... .....
.argo Carril y Panera....................... 
)scuro y Pimpolladas......................... 
Slava de Requejo.................................  
’inar nuevo............................. . .

38 
54
51 

5 .
12 

'77'
257 

64
4071

96 
77 

225
47 

160
1159

645 
7782 
2575 

64
70 

772 
5151

90 
160 
586

1951
- 77 
141 
643 

12 
623 
515

- 772
185 

64 
103

5 
463

64 
901
64 
45

115 
141

5

50953

E RIOS
1390 
1737
1951 

965
1030 
772

5103

' 10928

ORDES

6 
77 

190 
321 
128
45 I 
50 
52
64 I 

256 I
> 1 I

1150

Roble.. . . . .
Roble. . . . . .
Pino. . . . . .
Pino. . . . . .
Pino  
Roble.'. . . .... .
Roble.  
Roble.. ,. ........ .
Pino  
Pino. . . . .... .
Pino. . ■. . . .
Roble  
Roble, . . .- . .
Roble. . . . . .
Roble  
Roble.. . . . .
Pino. . , . . .
Roble..................... .....
Pino  
Pino  
Roble  
Roble  
Roble.'. ... . 
Roble.. . . , . 
Roble.  
Pino. . . . . . 
Pino  
Pino  
Pino  
Pino  
Roble  
Roble., . . ..... .
Pino. . . . . ,
Pino. . . . . .
Roble. .... , 
Roble. . . . . .
Roble, ...... 
Pino. . . . , .
Roble  
Roble.. . . . .
Roble.. . . . .
Roble  
Pino  
Pino. . . . .... .
Roble.. . , . .

ECO.
Roble.. , . . .
Roble.. . . , .
Roble.. . . . .
Roble.. . . . .
Roble........................  
Encina.......................  
Roble..........................

ILLAS, 

’ino  
’ino. . . . . . 
loble. ....... 
’ino  
’ino 
’ino. . . . . .
’ino., ...... 
^¡no. . . . . .
’ino  
loble. .... .]
’ino. . . . . .

Encina.
>

Olmo.

» 
»

»
Encina. 
Encina.
Encina.

>
•»

Sabina;
»

Encina.

»

»

» 

»
»

Encina, 
Roble.

»
*
»

Sabina.
Sabina. 
Sabina, 
Sabina. 
Encina.

»

Encina.
»

Encina.
»

Encina. 
Roble.
Encina.

»
Encina.

>
»
>
> 
» •
> 

íncina.
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PARTIDO JURieiAR'R®A'ALbRIA li^^ RÚENA.

AYUNTAMIENTOS. ¡PUEBLOS. NOMBRÉS DE LOS MONTES.
CABIDA 
aforada:.

Hectáreas.

: ES

DOMINANTE. A

,PECIES.

SUBÛimiNADÀS.-.,,v..,^,^^^

Amusquillo.. . • -

Cabezón.. . • • • •
Canillas.. . • • • •

Castrillo Tegeriego. . .

Castroverde.. ..- -

Cigales. . . - • -.5
Corcos. ...•>•
Encinas.. . . • • -
Fombellida.. .’ - - •
Mucientes. . •
Olmos de Esgueva.. -

Piña de Esgueva. . -
San Martin de Valvení. .
Trigueros. . - • • •
Amatoria la Buena. . ^ A-

Villafuerte.......................... -

Villarmentero.. . • •

Villavaquerin......................

Amusquillo.. . . » •<
Cabezón.......................... .....
Canillas.. . . . . .

Castrillo Tegériégo. .. .<

Castroverde., . .■ . .
Cigales. - •
Corcos. ’. ; ... .
Encinas. ......... .
Fombellida.'. A . . . 
Mucientes. '. '. A . .
Olmos de.Esgueva.. . .
Pina de Esgúevá.' . . .
San Marlin de Valvení.
Trigueros. A A . .
Valoria lá Buena. . ... .

yiUafüerfe. A A . . .

ViUaríneñlefo. A A . .

VUlaváquerih. A . .

Carrascal (El). ' . . • • -
Corral del Medió  
Granja del Doctor  
Monte (El). ........ 
Cabezo de Garapiñas. . . . • . 
'Llanillos.. A -
Paradero (El). . A '. A A '.
Monte de Abajo;. A A . '. ..
(Monte de-Arriba.
¿Monte grande. .'....'• •
¿TorOZOS. .1. '. . A A '. . A
^'Dehesa (Lajt. . A A A . .
iVqlderrama. . ' . ' . A '. '. . A
AMonte de Abajó. .A A a .
(Torozos. .
Carravilla vaqueriza. . A. A . .
'Páramo (El) ó Tras dé lá'Horca'. .
Val de Robledo'.. . . ' . .. • • 
J’edrazos..'. .'. .A-, .-
(Cabezo (El) v Val deparó. . •
Valdo.va (Laj.. ' . ’ . ' . A . -

/'Córrenlido..*.'.*.'..’'-'- 
¿LaderasyPcñádelgato;.’.'. - 
(Valdeairanca. . A .
¡'.Monto de Villarmentero." . " A . ■ 
(Montecillo. '.'.'.’.'.■.'• • 
ylVaso y quemadales. ’ . . . - ' 
(Úpzueias.. ■.'.'..■._•• -

■ ' " ' 225 1

645 i
772 -i

96. ¡
460 <

4287
965
450

4644
645

64 
'42 
645

^575 
'579
257
515
495

‘ 450
466
64 
90'
64 
'64'

A' 49
' 450

45

Roble? > .
Roble..................... .....
Roble. . . . . .
Roble,. , . . .
Roble. . . . . .
Roble.'. . .
Roble. . .. .*.
Roble..........................
Roble... ...... .
Roble. . . . . .
Roble.. . . •
Roble.. .., i.
Roble..................... .....
Roble.-. . . A
Roble.. . . . .
Roble.. . . A .
Roble. . . • . .
Roble.. . . . .
Roble. ... . .
Roble. . . .
Roble. . . . . •
Roble. ■. , . A
Roblei . . \.. . 6
Roble, i . , , •
Roble.’. , . . .
Roble.,,. . .
Roble.. . . •
Roble. . . . - A,«

Encina. A '
Encina.

Encina.
Ericina.

Sabina.
Sabina.
Sabina.
Sa Lina.
Encina, •
Encina.
Encina.
•Encina.
Encina.

^Encina.

Encina. ■
(Encina. - A '

’Sabina. - ' '
¡Encina.
¡Ericina. ■ ■ '

' ' ' Total..'.;. . ...■.'.’.'..• ■ ■ . ■ 4327^ '

. (Se continuará.)

5 desonce deja, mañana,;se venden ' propia de 11.. Lorenzo Mala, de esta 
AÍNunblUb UL LUlAijij- . = j ;en‘pública-licitódion 148 fanegasy un ’vecindad y comercio,^sita en U Plaza:

Alonso. = Por mandado de S. S.,Lí; 
110 Lorenzo de‘Yillavedon. ; '

Ayuntamiento Constitucional de , 
Iscar. , .

En los dias 20 y 27 del próximp 
mes de Noviembre, té-ndrán lugar los 
remates de artículos de consumos paru 
■1860, respecto á los de esta vdlla', de 
once á doce de sus respectivas maña
nas. Su celebración será en las Casas 
Consistoriales bajo el pliego de con
diciones que estará de maniñesto en 
la Secretaria de Ayuntamiento, bajo 
del cual se admitirán las posturas que 
se hagan, á lodo el que guste in
teresarse en las subastas.,Iscar 20 de 
Octubre de 1859. =E1 Bresidente, 
Víctor Sánchez.'—Julián Peralta, Se
cretario. . ' .

•cel-em-in de trigo,' de la procedencia de
dos- prbfíicfs’de'.éljla viHa, cuyo reraat-e 
’se verificará ante el Ayuntamiento y
Secretario'em .la Casa Consistorial. 

.Los que gusten pueden acudir a dicho
-sitio.- Villacarddldn 22 de Octubre
•1859:z=Gï:egorîô Flores. -

Alcdldia Constitucional'de- 
Pesquera de Duero.

Mayor, óúm. 49^ lindante por. la de- ;

là callejuela primera y por la izqliier- 
da con .lá çaHeju.ela .segundaria cual 
se vende para hacer, pago á los Senp- 

de res Aguirre y Muñoz, talnbien'do este
1- enmercio, de cierta cantidad que 
1'aquel les es’en debér'en virtud'deuna 
i leíra protestada y vía,egecutiva; cuyo 
j remate tendrá lugar,; en una- de las 
i Salas de las Casas Consistoriales el

En el dia 45 del actual se dió cuen
ta á^esta: Alcaldía por Gre^^prjo dp h, 
Cal,' de que hábia ñ-eco^ídó '-erT 'éste 
término y. pago d.e.la Veguilla., un ca
ballo'desmandado,, de las señas si- [

i-dia 28 de Noviembre pró^xímb, á las 
doce de su mañana, donde podrán 

, ..qoncurrir los Jicitadorps,.. yalla^olid 
^ ' 27klé Octubre'de WoO'.^b^ Sába- 

ler.=Por mondado de S. S., Ambro- 
; sin Padilla Cuerbo. .’ - • • • -

guientes; edadjcerrada, de 6 cuartas ;

À voJunlad de su dueño y libre de 
: toda.carga y de procedencia particu
lar, se vende una casa de nueva oons- 

? truccion’i^^ita qn la ça-'lle de Esgueva, 
núm, 20. -La persona á quien conven
ga^ su ,ad,quisicion, puede J)asar ,á la 
im'p'réñfá de Manjarrés ’y ’Cómpañío', 
plazuela de las Angustias, núm. 5, 

, dü.nde se díirá.razon. . .

Ayuntamiento Constitucional de • 
Paiazu,elo de Vedijá,> ■

Para rectificar el padrón de la ri
queza inmueble, cultivo y ganadería 
del año de 1060, se previene á los., 
contribuyentes en esta villa, presen
ten las relaciones que previene el 
Real decreto de 25 de Mayo de 1845, 
dentro del térpiino de 45 dias, conta
dos desde la inserción de esle anuncio 
en el Boletín .oficial; en la inteligencia 
que de no hacerlo les parará el- per
juicio que haya lugar. Palazuelo de 
Vedija 25 de Octubre de 18o9.=El 
Alcalde, José Bezos.

y mediae pelo todo blanco,.se advier.le 
ha estado, herido en el lemo y no ha- 
bcé esLádo errado.; pe halló -sin apa- 
rejo alguno ni cabezada. Cuyo Cab‘a- 
11o so halla depositado en-casa del re
ferido Gregorio, y como hasta la fecha 
no se tenga noticií) de su dueño, he 
•acordado Íá. inseijetoñ ^(^’ íéste-ándiñ- 
cio en el Boletín oficial, para que el 
que lo sea, se presente á recogerle, , i, das .de. Salime, eivlo» provincia de pagando los gastos que ocasione.-Pes» - ■. ■ ■ ■ ■ i .1 A 1 Oviedo,qjara que:fifí ¡el termino.de pO.
quera 2q: de Octubre de 18o9.=El-f f

' Don Pascual Á'lónso .Gonzalez, Juez 
' de^priMéra Íhstáii(^a. de^ esta. ^^JUa 
' y su partido:

r ’Por el presente, cito llámo y em- 
' plazo á Manuel Garcia Lozano, hijo de 

7Ai^to.nio y de FrancisQ<i> naJnraL.de 1^- 
^■ñPbrrbquiá dé Sántá Coloma/‘ Concejé^ 

de Allende, partido judicial de Gran-

Alcaide, Gregorio Pedrero.
dias se presente en la cárcel nacional

Ayuntamiento Constitucional de 
Villacarralón.

El Domingo 50 del corriente y hora

Don José Sabatér, Juez de primera ins- 
tahcia de esta Ciudad de Valla- 
dolid y su partido. '

Por el presente hago sáber: Se halla 
justipreciada, á deducir cargas en la 
cantidad de 122,000 reales, una casa

Se admite ganado ovejuno por la 
temporada de invierno en la dehesa 
de la Mata Moral, situada en las in
mediaciones de Mansilla.de las Mulas. 
Las personas que deseen tratar pue- 

"den dirigirse 'en' Variadolid a''!): Pc- 
• dro Potríbo", ó- bien al guarda ’de óv 
ebb fined, ‘que está aulbidzado pat? 
^hild." A

•de-esta villa y parlidoj de la cual se 
* fugó, á responder á los cargos (¡ue 
'contra él resultan, en la causa" por 
hurto domestico de 25 duros;¿á. su. 
amo D. Ramón María del Canto, de

• esta Vecindad; apercibido que de no 
verifícarlo le parará eh perjuicio que 
hava lugar. Dado en Medina del Cam-

1 po a 22 dé Octubre 4859.^Pascual

Compra "depapel de la'diÁidiCy Créditos 
contra el Estado.

En esta Redacción se compra lod? 
clase de papel de la'deuda y créditos 

. conIra el Estado, aun cuando su pro
cedencia sea antigua y no se hallen 
estos liquidados aun por las oficina- 
centrales. Se preferirán los lítulostld 

. 5. por 100.consolidado, id. diíeridoí 
deuda-'amortizable ded.’y .2.Aclasé, 

. d'eúíhv dél .personal, biHeu^s. (h 1 aá- 
1, ticipo de 1854 y 55, é indemnizaciones 

por daños sufridos en la ullimu guern* 
civil; y.requisas de caballos. Al eíedo 
deberán presentarse los documeido» 
originales de los créditos', ó copias ‘^' 
lerales.

VALLADOLID:
Emprenta de Manjarres y COMPASEA» 

Plazuela de las Angustias núm. ^>
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